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PacificPilots 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2016. 

Señorita Doña . 
KATHERINE VALERIA GOMEZ TORBAY 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
PACIFICPILOTS S.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso 
de cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

PACIFICPILOTS S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 8 de Julio de 
1996, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de Julio de 1996. 
Se aumentó su capital y reformó el estatuto social mediante escriturar pública 
otorgada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Pegurido Ivole 
Zurita Zambrano, el veintiocho de Diciembre de 2005, e inscrita en e € 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Enero de 20068. uN 

  

      

  

Atentamente, 

Eugenia Lourdes a 

Katherine Valeria Gómez Torbay 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
€.C.: 091733177-9 
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1. Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
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NUMERO DE REPERTORIO:19.573 
FECHA DE REPERTORIO:16/may/2016 

HORA DE REPERTORIO:16:01 e 

  

En cumplibaiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
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presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
PACIFICPILOTS S.A., a favor de KATHERINE VALERIA GOMEZ 
TORBAY, de fojas 21. 304 a 21.307, Registro de Nombramientos número 
5.651.- , 
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Guayaquil, 17 de mayo ( 2016 * / ( 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o al) | 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en-el-Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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